
SEÑALAMIENTOS
COMUNIDAD VALENCIANA

a

SEPTIEMBRE-2017 Semana del 4 AL 8

AUDIENCIA DE VALENCIA

DÍA SECCIÓN HORA ASUNTO (Nº) DELITO

DÍA 05 PRIMERA 09:30 PAB Nº 2/15 MALVERSACIÓN

DÍA 06 PRIMERA 09:30 PAB Nº 2/15 MALVERSACIÓN (cont.)

DÍA 07 PRIMERA 09:30 PAB Nº 2/15 MALVERSACIÓN (Cont.)

-----------------------------------------------------

DÍA 04 SEGUNDA 09:30 PAB Nº 151/16 LESIONES

DÍA 05 SEGUNDA 09:30 PAB Nº 120/16 ESTAFA

DÍA 05 SEGUNDA 12:30 PAB Nº 76/17 TRÁFICO DROGAS

DÍA 06 SEGUNDA 09:30 SUM Nº 22/15 HOMICIDIO

DÍA 07 SEGUNDA 09:30 SUM Nº 46/16 AGRESIÓN SEXUAL



-------------------------------------------------------

DÍA 04 TERCERA 10:00 PAB Nº 59/17 CONTRA SALUD PÚBLICA

DÍA 05 TERCERA 10:00 PAB Nº 70/17 CONTRA SALUD PÚBLICA

DÍA 06 TERCERA 10:00 PAB Nº 142/16 ESTAFA

DÍA 07 TERCERA 10:00 PAB Nº 74/17 ESTAFA

DÍA 07 TERCERA 12:00 PAB 58/17 CONTRA SALUD PÚBLICA

DÍA 08 TERCERA 10:00 SUM 138/16 INCENDIO

---------------------------------------------------------------------

DÍA 07 CUARTA 10:00 PAB Nº 94/17 LESIONES

DÍA 07 CUARTA 11:00 PAB Nº 96/17 LESIONES

DÍA 07 CUARTA 12:00 PAB Nº 79/17 ESTAFA

------------------------------------------------

DÍA 04 QUINTA 10:00 PAB Nº 25/17 ESTAFA

DÍA 06 QUINTA 12:00 PAB Nº 88/17 ESTAFA

DÍA 07 QUINTA 10_00 PAB Nº 54/17 ABUSO SEXUAL

DÍA 07 QUINTA 12:30 PAB Nº 70/17 CONTRA SALUD PÚBLICA

TRIBUNAL DEL JURADO

Jueves, 7 de septiembre (sigue los días 8, 11 y 12). Un jurado popular juzga a un arquitecto del Ayuntamiento de

Valencia, que ocupaba el cargo de Jefe de Sección en la Oficina Técnica de Expropiaciones del Servicio de Gestión

Urbanística, acusado de pedir y recibir dinero a cambio de agilizar los trámites para la obtención de una licencia. Según

explica el escrito de acusación, los hechos sucedieron entre 2014 y 2015 cuando un hombre, que había solicitado licencia



municipal para una pensión, fue informado de que los trámites se iban a retrasar debido a la cantidad de solicitudes. El

solicitante localizó al acusado a través de amigos en común y le contó el caso. El arquitecto averiguó el estado del

expediente y confirmó al solicitante el retraso del mismo, al mismo tiempo que le pidió 50 euros. Meses después, el

acusado contactó con el solicitante de la licencia y le propuso hablar con el funcionario que tramitaba su caso para que se

agilizara, a cambio de 600 euros. El dueño del hostal denunció los hechos días después. El fiscal pide una pena de un año

de prisión por un delito de tráfico de influencias.
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